
  

  
  

Company No. 1459692 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that 

JOHN COOK (AGENCIES) LIMITED (originally called MERCHANT CARRIERS LIMITED 

which name was changed by special resolution on 27% November 1989 to JOHN COOK 

(AGENCIES) LIMITED) was incorporated under the Companies Acts 1948 to 1976 as a limited 

company on 7* November 1979, 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company:- 

a) JOHN HORROCKS and BERNARD CLINTON TODD are the directors of the company, 

b) SIMON EDWARD JOHN TORY is the secretary of the company. 

According to the documents on the file of the company in the custody of the Registrar of 

Companies, the company has been in continuous and unbroken existence since the date of its 

incorporation. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies for striking the company off 

the register and dissolving it as defunct, and as far as the Registrar is aware:- 

a) the company is not in liquidation or subject to an administration order, and 

b)  noreceiver or manager of the company”s property has been appointed. 
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Given at Companies House, Cardiff the 6th November 2006 

n 

J LUKER 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the information 
recorded and kept by the Registrar of Companies. This 
information is derived from documents sent by companies or 
their authorised representatives that are accepted in good faith 

without verification by the Registrar. Accordingly, the Registrar 

ís not able to and does not warrant in any way the accuracy or 
completeness of the information searched. House     
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" Ley de Compañías 1985 

Compañía No.1459692 

El Registrador de Compañías por inglaterra de Gales por medio de la presente certifica que: 

JOHN COOK (AGENCIES) LIMITED (originalmente llamada MERCHANT CARRIERS LIMITED cuya 

denominación fue cambiada por Resolución Especial el 27 de noviembre de 1989 a JOHN COOK 

(AGENCIES) LIMITED) fue incorporada bajo las Leyes de Compañías de 1948 a 1976 como una 

compañía limitada el 07 de noviembre de 1979. 

El Registrador además informa que de acuerdo a los documentos en el archivo de la 

compañía:- 

a) JOHN HORROCKS y BERNARD CLINTON TODD son los directores de la compañía, 

b) SIMON EDWARD JOHN TORY es el Secretario de la compañía. 

De acuerdo a los documentos en el archivo de la compañía en custodia del Registrador de 

Compañías, la compañía ha estado en continua e inquebrantada existencia desde la fecha de 

su incorporación. 

Ninguna acción es actualmente seguida por el Registrador de Compañías para declarar a la 

compañía como inactiva y tacharla del registro de compañías, y hasta donde el Registrador 

conoce: 

a) La compañía no está en liquidación o es sujeta a una orden de administración, y 

b) Nole ha sido asignado liquidador alguno, ni administrador de sus bienes. 

Dado en la Casa de las Compañías, en Cardiff el 6 de noviembre de 2006. 

Firma (ILEGIBLE) 

J. LUKER 

Por el Registrador de Compañía: 

Este certificado registra el resultado de una búsqueda de la información archivada y 

conservada por el Registrador de Compañías. Esta información se deriva de documentos 

enviados por compañías o sus representantes autorizados que son aceptados de buena fe y sin 

verificación por el Registrador. Por ende, el Registrados no puede y no garantiza de forma 
alguna la exactitud ni la plenitud de la información buscada. 

 



Yo, Fernando Abel Egas Cedeño, declaro que he traducido fielmente al idioma español el 

contenido del documento adjunto que se encuentra en idioma inglés. Guayaquil, 09 de marzo 

de 2010. 
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Fernafd¿ A. Egas Cedeño. 

C.1. 0924232267 

De conformidad con el numeral 3 del articulo 198 de la Ley Notarial 

Reformada por la Ley 33, publicada en el Registro Oficial No. 97€ 

del 10 de Julio de 1.985, compareció ante mí el dia de hoy, el 

señor FERNANDO ABEL EGAS CEDEÑO, quien declara tener conccimientoz 

suficientes del idioma ingles, como para su traducción, con el 

objeto de reconover la fiema y rúbrica ilegible con que ha 

suscrito en el documento que antecede, gue consta de una foja, de 

fecha % de Marzo del 2010, agregando que =u texto corresponde a la 

fiel traducción del idioma ingles al español del instrumento al 

que pertenece, siendo =u cédula de ciudadania % 0924232267: 21 
electo, puéstale a la vista la mencionada firma y eúbrica díjo ser 

la suyas, la misma que utiliza en todos sus actos públicos y 

privados, firmando conmigo de todo lo cual DOY TE.—Guayaquil, 9 de 

Marso del 2019. 

Prieto Uonrón BUZO 
bol . e ¡ERCBRO 

G Un YAQUIL 
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Autoridad Real debidamente admitido y juramentado, 

CERTIFICO 

QUE la firma que consta en el Certificado en idioma inglés que se 

adjunta es la firma auténtica de Doña Kathryn DAVIES, Oficial 

Autorizada del REGISTRO DE SOCIEDADES DE 

INGLATERRA Y GALES, situado en Cardiff (Gales), y 

debidamente autorizada para autenticar documentos de esta clase; 

Y PARA QUE CONSTE donde y como convenga y fuere necesario, 

expido el presente Certificado que firmo y sello en dicha Ciudad de 

Londres, el día de hoy, veintitrés de marzo del año dos mil diez. 

Martin Anthony CHARLTON 

Notario Público de Londres, Inglaterra 
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(Hague Convention of 3 October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

This public document / Le présent acte public 

Has been signed by Martin Anthony Charlton 

a été signé par 

Actíng in the capacity of Notary Public 

agissant en qualité de 

Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 

est revétu du sceau/timbre de 
Certified/Attesté 

at London/á Londres 6. theñe 24 March 2010 

by Her Majesty”s Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 

par le Secrétaire d”Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

Number/sous No 1452970 

9 ' Stamp: 10. Signature: J Crook 

timbre: 

M6 

For the Secretary of State / Pour le Secrétajre d'Etat 

  

lí this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

An apostlle or legalisation certificate only confirms that the signature, seal or stamp on the document is 
genuine It does not mean that the content of the document is correct or that the Foreign «e 
Commonwealth Office approves of the content. 
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THE COMPANIES ACT 2006 ' 

Company No. 1459692 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that JOHN COOK (AGENCIES) 
LIMITED (originally called MERCHANT CARRIERS LIMITED which name was changed by 
resolution on 27th November 1989 to JOHN COOK (AGENCIES) LIMITED) was incorporated under 
the Companies Acts 1948 to 1976 as a limited company on 7th November 1979. 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company:- 
a) JOHN HORROCKS and BERNARD CLINTON TODD are the directors of the company, 
b) SIMON EDWARD JOHN TORY is the secretary of the company. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 

its filing requirements and has at least 1 director, who isa natural person over the age of 16. 

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 

currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 
dissolve it as defunct. As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to 
an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 
appointed,FHRARRARARRARARARARRIARRARRRRRR RRA RARA RNA 

Given at Companies House, Cardiff the 19th March 2010 

¡CAS 
K DAVIES 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the information 
registered by the Registrar. This information derives from filings 
accepted in good faith without verification. For this reason the 
Regístrar cannot guarantee that the information on the register ¡is 
accurate or complete.      
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. País: Reino Unido y Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Martín Anthony Charlton 

3. Actuando en capacidad de Notario Público 

4. Porta el sello de El antedicho Notario Público 

Certificado 

5. En Londres 6. El 24 de marzo de 2010 

7. Por el Secretario de Estado para Relaciones Exteriores y de Bienestar Común 
-y Ar 

8. Número 1452968 

9. Estampado 10. Firmado: J Crook. 

Si este documento será usado en un país que no sea miembro de la Convención de La Haya del 5 

de octubre de 1961, debe ser presentado en la sección consular de la misión que representa a ese 

país. 

Una apostilla o certificado de legislación solo certifica que esa firma, sello, o estampado en el 

documento es genuina. No significa que el contenido del documento es correcto ni que la Oficina 

de Relaciones Exteriores y Bienestar Común aprueba el contenido. 

Yo, Fernando Abel Egas Cedeño, de cédula de identidad No.0924232267, declaro que he traducido 

fielmente al idioma castellano el contenido el contenido del documento adjunto que se encuentra 
en idioma inglés. Guayaquil, 8 de julio de 2010. 

  

Fernandb A. Egas Cedeño. 

   



Yo, Doctor Virgilio dJartin Ácunzo, Notario Público 
Decimotercero del Cantón Gueyaquil, DOY FE que de 

conformidad con el numeral Z3ro. del Artículo 18 de 1 

Ley Notarial, la firma ilegible que antecede, 
corresponde al señor FERNANDO ABEL EGAS CEDEÑO, «quien 

declara tener conocimientos suficientes del idioma 

ingles, como para su traducción, fue puesta ante mí, en el 

documento que antecede que consta de una foja, agregando 

que eu texto corresponde a la fiel traducción del idioma 
ingles al español del instrumento al que pertenece, siendo 

su cédula de ciudadanía $ 0924232267. Además el firmante 

declara que es la misma firma y rúbrica que utiliza en 

todo sus actos públicos y privados. -Sueyaquil, E de Julio 

del 2010. 

pot L         gio Jarrín ÁGIo 
NOTARIO DI. ¡MOTBR 

guaAXxasa uID



  

  

  
  Dé conformidad Con el numeral 3 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 864 
del 12 de Abril de 1.978, ,Qus la fotocopia precedente, 
que consta de AC curscssosss» fojas, exacta al 
documento original que también se me exhíbe.- Cuantía 
indeterminada. - Guayaquil, Do Y 20! H , 
   

   
   

gitio Jarrín Acunzo 
rio Décimo Tercero  - 
Guayaquil. 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION:+ A petición del se 

ñor doctor Juan Carlos Hansen Holm de Armero,  =-= : 

protocolizo en el Registro de Escrituras Público 

cas a mi cargo, los documentos gue anteceden, -- 

los mismos gue constan de ocho fojas útiles in=-. 

cluída la petición y la presente.- CUANTIA: INDE 

TERMINADA +.- Guayaguil, 12 de Julio del 2.010.- 

HA 

    
     

    

ppal de 

. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Decimotercero 
Guayaquil     

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil a los doce días del mes de Julio del año dos mil diez. - 
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